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Serás rawritonp oraoaos á U todos 
ioi pHebloi del Archipiékgo erigidos civilmente 
psg«Bdo ta importe los qae puedan, j supliendo 
por los demás los loados £de las respectint 
provinciMé 

Se declara texto oficial, y aaténtlc* el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manilâ  por tanto serás 
obligatorias en su cumplimiento* 

t (Superior Durtt» d* *o dt Ftbrtro (UfySót.) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E FILIPINAS. 

Indice de l a i resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno general, en funciones de Hacienda, 
desde el l .o ai 15 de Mayo últ imo. 
Mayo 2, Anticipando tres meses de licencia por 

enfermo para la Península á D. Aníbal Alvarez 
Oasorio, Jefe de Administración de 1.a clase Sub* 
intendente de Hacienda. 

Id . id . Autorizando en concepto de «gastos á 
formalizar» el abono de la pensión alimenticia, 
solicitada por D. Mariano Manas, aspirante 2.o de 
Hacienda. 

Id . id . I d . en id . id. el abono del sueldo que ha 
dejado de cobrar por José Limenando, escribiente 
de la Secretaría de este Gobierno general. 

Id , id . Disponiendo en id . id . el abono de 
pfs. 58*32 4( y p f i . 97'56 solicitado por O. Ramón 
Vizcaíno, Comandante Jefe del Detall del Regimiento 
de Línea núm. 71 como gratificaciones devengadas 
por el médico de la Armada don Francisco Topete 
Rodrigoez. 

I d , id . Id . en id . id . el abono de haberes y gra
tificaciones de los indivídaos del 22.o Tercio de la 
Guardia civil, solicitado por D. Ramiro García 
de Gadiana y Laplaza, Teniente Coronel Jefe del 
Detall de dicho cuerpo. 

Id . i d . Id . en id. i d . el abono de la cantidad re
clamada por D. Enrique Cabezas, importe del pasaje 
de venida á estas Islas de su señora madre. 

Id . i d . Id . en id . id. el abono de !a mitad más 
de su total haber al Ayudante del Presidio de esta 
Capital D. José Rniz Sunico, por las comisiones 
que desempeñó en Iligan, Mindanao. 
y p d . 9. Autorizando en concepto de «gastos á for
malizar» el abono del sueldo personal devengado 
por D. José García de Lara, Presidente que fué de 
a Audiencia de lo criminal de Vigan. 

Id. id . Declarando provisionalmente cesante por 
inutilidad física á D. Teodoro Alonso y Pérez, Jefe 
de Negociado de Laclase Ensayador l .o de la Casa 
de Moneda de esta Capital. 

Id . id . Nombrando á D. Joté Oiaz Aguilar, para 
servir interinamente la plaza de Oficial 2.o Admi
nistrador de Hacienda pública de la Unión. 

Id. i d . Declarando provisionalmente cesante á su 
instancia á D. Manuel Ruiz Oominguez, del destino 
de Oficial 2.o Administrador de Hacienda pública 

la Unión, para pasar al ejército activo á qae 
pertenece como l .er Teniente. 

Id. 13. Confiriendo la sustitución del cargo de 
Subintendente de Hacienda á D. José de la Guardia 
y de la Vega, Ordenador general de Pagos. 

I d . id. Id . id. del cargo de Ordenador general 
de Pagos á D. José Luis Maury, Jefe de Negociado 
de 1.a clase Inspector 4.0 de Hacienda. 

Manila, 25 de Junio de 1896,—El Subintendente. 
^"P- S., José de la Guardia. 

índice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general, desde el l . o el 15 de 
Mayo ú'tsmo, que se publica en la Gaceta con 
arregio i )o mandado en decreto da 28 de Oc
tubre de 1869. 
Mayo 2, Accediendo á lo «olíc taclo por D. Luis 

bullón de la Escosura Oficiai 2.o en comisión tras
udado á ia Is'a de Cuba, en que se le conceda prór» 

roga de embarque para el próximo vapor-correo que 
zarpará de este puerto el dia 14 del actual. 

Id . 4. I d . id . por D. Alejandro González Oliva
res y Molina, Administrador de Hacienda pública de 
Maasin en que se le autorice para permanecer en 
esta Capital hasta que termine el plazo de la l i 
cencia que por enfermo viene disfrutando. 

Id . 5. Desestimando la instancia de D. En* 
sebid Aguilar, Interventor de la Administración dele
gada de Hacienda de Balabac, en solicitud de ser 
trasladado á prestar sus servicios á un centro de 
esta Capital. 

I d . 6. Concediendo un mes de licencia por en
fermo á D. Juan Balmori aspirante 2.o de la I n 
tervención general de la Administración del Estado, 

Id . i d . Id . un id . id . por id. á D. Juan Her
nández y Saracho Oficial 5 o Guarda-almacén Re
caudador de la Administración de Hacienda pu
blica de Batean. 

I d . id. Autorizando el pago de la cantidad de pa
sos 21*56 á favor del Sr. Cónsul general de España 
en china, i fin de reintegrar al mismo de los gastos 
que ha satisfecho por psgo de telegramas dirigidos 
á la Superior autoridad de estas Islas. 

Id . 8. Disponiendo que por iar Tesorería Central 
en concepto de remesas á la Administración de Ha
cienda pública de Baril i , se abone á D. José Rodri
goez Martines el sueldo personal devengado como 
Promotor Fiscal de dicha provincia, 
f I d . id . Autorizando se adquiera del Banco Es

pañol Filipino una letra de cambio por valor de 
pfs. 34.226*92 á la órden del Ezcmo. Sr. Ministro 
de Ultramar para atenciones del mismo y sus Da* 
pendencias, correspondientes al presente mas. 

Id . 11 . Id . id . de id. id. id . una letra de id. por 
valor de pfs, 18.574,17 á la del Excmo. Sr. Minis
tro de Ultramar para atenciones de clases pasivas, 
incluso la asignación del Excmo. Sr. Marqués de 
Bedmar, correspondientes al presente mes. 

Id . 15. Disponiendo que por la Administración 
delegada de Hacienda de Abra, en concepto de 
cRemesas» á la Tesorería Central, se abone á D. Mi
guel Martínez de Córdoba Juez de 1.a instancia de 
dicha provincia, los gastos de viaja de ida y vuelta 
á Vigao que le han ocasionado las dos comisiones 
extraordinarias del servicio que desempeñó en la 
Audiencia de lo criminal de dicho punto. 

I d . id . Aprobando la fianza de D. José Díaz 
Aguilar para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Oficial 2.o 
Administrador de Hacienda pública de la Untfn. 

Id . i d . Disponiendo queden anuladas para todos 
los efectos, las cantidades que en junto ascienden 
á pfí. 1.700'50 que aparecen consignadas por el 
concepto de Subvenciones en las distribuciones de 
fondos aprobadas para las Subalternas de Hacienda 
de Batean y Nueva Ecija, correspondientes al l . o y 
2.o trimestre del actual ejercicio. 

Manila, 25 de Junio de 1896.- El Subintendente. 
P. S., José de la Guardia. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la F lota para el dia 3 de Julio 
de 1896, 

Parada: Artillería y Provisional nüm. l.—Jefe 
•*.aq n&emioD fil í»6 safiñóV isñiímüa ¿faiom eS* 

de dia, Sr. Teniente Coronel de Caballería, fO. José 
Togores Arjona.—Imaginaria: Sr. Comandante del 72, 
D. Aniceto Giménez Romero.—Hospital y provisio-

Provisional núm. 1, 4.0 Capitán.—Vigilancia nes: 
de á pié: Provisional núm, 1, l . e r Teniente. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENT 

DB L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D S MANILA. 

Con arreglo á lo prevenido en el art. 70 del 
Reglamento orgánico del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, y con aprobación 'de l mismo, se i n 
serta á continuación para general conocimiento, el 
Extrácto de los acuerdos tomados por el Municipio en 
las sesiones ordinarias y extraordinarias que ha cele» 
brado durante el mes de Mayo próximo pasado, 

Manila, 15 de Junio de 1896.—Bernardioo Mar-
zano. 
Extractos de los acuerdos tomados por el Excmo. ; 

Ayuntamiento de esta Ciudad en las sesiones or
dinarias y extraordinarias celebradas durante el 

* mes de Mayo próximo pasado. 

DÍA I.O 
Sesión ordinaria. 

Se aprobaron las actas de los Cabildos ordinarios 
del dia 24 del mes próximo pasado y de la Junta de 
almonedas del dia 29. 

Se acordó hacer constar la escnsa de asistencia 
al Cabildo del dia de hoy del Sr. Concejal don 
Antonio Hidalgo. 

Se acordó consignar en actas un expresivo voto 
de gracias al Sr. D. José López Irastorza, por el 
acierto y abnegación con que ha evacuado en Ma
drid, la misión que le confirió el Ayuntamiento. 

Se acordó consignar así migmo en actas un voto 
de gracias al Sr. D. Luis Ruiz Moreno, por el acierte 
con que ha desempeñado interinamente el cargo de 
Alcalde de esta Capital. 

Se acordó dar un voto de gracias al Sr. D. Fran
cisco de P.a Vig i l , por el desinterés con que se 
ha nrestado á ultimar los asuntos cuya terminación 
en Madrid, le ha dejado encomendados el Sr. Alcalde. 

Se acordó, que una Comisión especial del seno del 
Municipio pase á expresar al Excmo. Sr. Gobernador 
general, la satisfacción con que el Ayuntamiento ha 
visto el resultado de las gestiones del Sr. Alcalde 
en la Corte, y reiterar ó S. E. la gratitud del Mu
nicipio por el interés que ha demostrado, en pró del 
desarrollo de esta Capital. 

Se acordó dirijir telegramas á S. M la Reina Re» 
gente del Reino, al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar 
y al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, expresándo
les la gratitud del Municipio por la favorable aco
gida que han dispensado á su Alcalde, y por el i n 
terés, que han demostrado en pró del desarrollo y 
urbanización de esta Capital. 

Se acordó remitir á exámen é informe de la Co
misión permanente de Gobierno interior, asociada de 
otros Sres. Concejales, las proposiciones presentadas 
por varios artistas al Sr. Aicalde para decorado y 
adumbrado del Salón de actos de las Gasas Consis
toriales. 
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Se acordó aprobar la adquisición de ana espada 
de honor que dedica el Ayontamieoto al Exorno, se
ñor Capitán General Jefe del Ejército en operaciones 
en Mindanao, y de las medallas para premiar ser
vicios municipales. 

Se acordó remitir á exámen del Sr. Regidor Sín
dico la cuenta del Tesoro Municipal correspondiente 
al mes de Febrero último. 

Se acordó quede sobre la mesa á estudio de los 
Srei. Concejales, el expediente á instancia de don 
Victorio Carreon, pidiendo se le conceda la Jubila
ción qne le corresponda como Maestro de Obras del 
Ayuntamiento. 

Se acordó remitir i informe del Sr. Teniente A l 
calde del distrito dé Quiapo, el expediente promo
vido á instancia de los Sres. lochansti y C.a p i 
diendo se le devuelva la niftyor suma que han sa
tisfecho por el impuesto para alumbrado y limpieza, 
por el edificio de BU pertenencia en el barrio de 
Tanduay. 

Se acordó cumplimentar lo dispuesto en el art. 68 
del Reglamento vigente de conformidad con lo re
suelto por el Exemo. Sr. G-obemador General. 

Se acordó aprobar el remate adjudicado á favor 
de D. Francisco Saioz, para la recaudación del ar
bitrio de dos céatimos de peso por cada kilo de 
carne en sustitución de los derechos de matanza, por 
el término de un eño. 

Se acordó aprobar el remate adjudicado á favor 
de D. Francisco Sainz la recaudación del arbitrio 
de dos céntimos de peso por cada ki lo de carne, 
para auxilio de los fondos de la Obra pía de Carrie* 
do, por él término de un año , 

Se acordó admitir la renuncia presentada por el 
Sr. Concejal D. Luciano Córdoba del cargo de Vo^ 
cal asistente ^ los sorteos de la Real Lotería, y se 
nombré para ejercer el repetido cargo al Sr. Regí 
dor D . Santiago Domínguez. 

Se acordó quede sobre la mesa hasta la próxima 
sesión, para estudio de los Sres. Concejales, el 2.o 
proyecto de la obra de construcción de Parque y 
Almacén para la Sección de vias y obras. 

Se acordó quede sobre la mesa para estudio de 
los Sres. CoDCpjales hasta la próxima sesión, el 
nuevo pliego de condiciones presentado por el In
geniero para contratar el mayor número de metros 
cúbicos tíe materiales necesarios para la reparación 
y conservación de vias públicas. 

Se acordó conceder seis meses de licencia al se
ñor Concejal D. Antonio Fuset. 

Se acordó, que tanto á los Bomberos y Peones he
ridos que se han distinguidos en el incendio ¡que 
tuvo lagar el día 29 del corriente se les premie en 
la misma forma acordada por el Ayuntamiento y por 
la Alcaldía, con motivo de lo ocurrido el dia 3 de 
Abri l último. 

DÍA 15 
Sesión ordinaria 

Se acordó suspenderla por falta de número de se
ñores Concejales. 

DÍA I8 
Sesión ordinaria. 

Se aprobaron las actas de sos Cabildos ordinarios 
deí dia l .o y 15 del presente mes. 

Sa acordó hacer constar la excusa da asistencia é 
la sesión del dia de hoy del Sr. Concejal D. Juíian 
Mendezona. 

Se acordó remitir á informe de la Comisión per
manente de Presupuestos y Contabilidad, el expe
diente á iostancia da D. Víctor Carreon pidiendo se le 
conceda la jnbilación que le corresponda como Maes
tros de Obras qae ha sido del Excmo. Ayuntamiento. 

Se acordó aprobar el 2.o proyecto de la Obra de 
construcción del Marque y Almacén para la sección 
de Vía y Obras, y eievarlo á la sanción Superior y 
que por la Comisión permanente de Obras te gestione 
la conformidad de los propietarios en ceder los es
pacios de terreno de su pertenencia que son nece
sarios ocupar para dar la amplitud conveniente al re* 
ferido Parque y Almacén. 

Se acordó que por Sacretaría se remitan á la Co
misión de Obras, los antecedentes que existan en el 
archivo sobre los terrenos del sitio de Arroceros. 

Se acordó que de no hallarse conforme el contra
tista del suministro de materiales para la reparación 
de calles con el nuevo pliego de condiciones redactado 
por el Ingeniero, se proceda á contratsr en subasta 
el mayor número de metros cúbicos de material que 
á más de los ya contratados, son necesarios para el 
entretenimiento y conservación de vías públicas. 

Se acordó aprobar el proyecto de adquisición de 

una Draga de Rosario para las obras municipales, y 
elevarlo á la sanción Superior. 

Se acordó ampliar hasta la Suma de 990 pesos en el 
presupuesto para el próximo ejercicio, la consignada 
en el vigente para salarios y premios de los apren
dices que concurren á la Escuela de Artes y Oficios 
de esta Capital. 

Se acordó queden sobre la mesa para estudio de 
los Sres. Concejales, los Extractos de los acuerdos 
tomados por el Excmo. Ayantamiento, en las se
siones ordinarias y extraordinarias celebradas du
rante el mes de Abri l próximo pasado. 

Se acordó aprobar la moción presentada por el 
Sr. Concejal D. Francisco de P.a Rodoreda, propo
niendo se proceda á adquirir unas pequeñas super
ficies de terrenos de propiedad particular necesarias 
para rectificar la alineación de la calle de Novali-
ches del distrito de S. Miguel, 

Se acordó aprobar la ejecoción de varias peque
ñas obras ordenadas realizar por el Sr. Alcalde por 
el sistema Administrativo. 

Se acordó remitir á la Comisión permanente de 
Obras, el proyecto de ensanche del paseo de María 
Cristina, y defensa de éste del de Alfonso X I I y 
de la playa hasta la Ermita. 

Se acordó remitir á exámen del Sr. Regidor Sín
dico, la cuenta de un céntimo de peso sobre libra 
de carne correspondiente al mes de Abril último. 

Se acordó conceder autorización á los Sres. Baer 
Sénior para establecer una caldera ó regenerador 
de petróleo en la casa núm. 45 de la calle de 
Echagüd con la condición de quedar obligado á sa
tisfacer los derechos que designe el Ayuntamiento 
por dichos motores. 

Sa acordó que por la Comisión permanente de 
Presupuestos y Contabilidad, se proponga los de
rechos que deban satisfacer los regeneradores de 
vapor de petróleo, no incluidos en la tarifa apro
bada de los regeneradores ó calderas de vapor. 

Se acordó aprobar el presupuesto redactado por 
el Ingeniero, para la obra da adoquinado de la 
plaza de Calderón de la Barca y proceder á la rea
lización de dicha obra. 

Quedó enterado el Ayantamiento de IRS pequeñas 
obras realizadas por el Ingeniero, durante el mes 
de Abr i l último por ei sistema administrativo.; 

DÍA 22. f rsérCTo¿sK.l .6 M 
Sesión ordinaria. 

Se aprobó el acta da la sesión anterior del dia 
18 del presente mes. 

Se acordó hacer constar que el Sr. D. Juan Ma
nuel Abad excusaba su asistencia al Cabildo del 
dia de hoy. 

Se acordó formular las ternas que han de ele* 
varse á la Superioridad para el nombramiento de los 
Médicos de Beneficencia municipal del distrito 
Norte de Intramuros, distrito Norte de Tondo, dis
trito de San José, distrito Este de Sampaloc, distrito 
de Malate, distrito de S. Fernando de pilao y dis
trito de la Ermita. 

Se acordó autorizar al Sr, Alcalde para que, po
niéndose en relación con ia casa de Jacksoo 
Hermanos, adquiera el material y útiles necesarios 
para el alumbrado eléctrico del Salón de actos de 
las Casas Consistoriales, facultándole al propio tiempo 
para que designe persona en Madrid, que se en
cargue de vigilar el exacto cumplimiento por parte 
de la casa suministradora de los compromisos qne 
contraiga. 

Sa acordó hacer saber al Arquitecto Municipal que 
para instalar el alumbrado eléctrico en todas ¡as 
dependencias del Ayantamiento proceda á formular 
el correspondiente presupuesto, aprovechando el ma
terial existente ó adquiriendo en plaza los elemen
tos que falten. 

Sa acordó aprobar y publicar en la Gaceta oficial 
los Extractos de los acuerdos tomados por el Exce-
tísimo Ayuntamiento en las sesiones ordinarias y 
extraordinarias celebradas durante el mes de Abr i l 
último. 

Se acordó aprobar la ejecución de varias peque
ñas obras ordenada realizar por el Sr. Alcalde por 
el sistema de administración. 

Se acordó aprobar el informe del Arquitecto res
pecto á la alineación de unas fincas á la bajada del 
puente de Maura, y en la calle.de Soler del distrito 
de Tondo. 

Se acordó admitir la renuncia presentada por 
D. Gonzalo Marzmo, del cargo da Letrado Cónsul-

tcr del Ayuntamiento. 
Se acordó nombrar Vocales de la Comisión per

manente de Presupuestos y Contabilidad á los seño* 
res D. Evarieso Batlle, D. Jul ián Mendezona y don 
Miguel Irisarry. Para Vocales de la Comisión per
manente de Obras, á los Sres. D. Luciano Córdoba 
y D. José de Vera y Gómez. Para Vocal de la Co« 
misión permanente de Festejos, el Sr. D. Santiago 
Domínguez. Para Vocal de la Comisión especial de 
redacción de las ordenanzas municipales, el Sr. don 
Luciano Córdoba. T para Vocal de la Junta Admi
nistradora del Real Hospicio de San José, el señor 
D. José Gromez Pérez . 

Manila, 15 de Junio de 1&96.—Bernardino Mar-
zano. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(ContinaacióD.) 

Instancias obrantes en la Jnnta provincial de Ta* 
yabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Luchan. 
|?Nombres de los interesados." Nombres de los interesados 

D. Juan Abadejos. 
Julián Nanisgas, 
Juan Nañola, 
Laureano Raño'a. 
Leoncio Reñeses. 
Leonardo de Jólo. 
Lázaro Maderal. 
Lucio Casilang. 
L^oncia Vil'amater. 
Lucio Obnamla. 
Leoncio M, Zata. 
Lorenzo Rojss, 
Luis Baroes. 
Leoncio Ve] 

iilii 

León Va'eria!. 
Lázaro Manaoa. 
Leonardo Saludados. 
Laureano Pioeda. 
Laureano Receiis. 
Leoo Abulan. 
Laureano Veíeña. 
Luis Aguilan. 
Laureano -Salivio. 
Leoncio EÜeses. 
Luciano Glorioso. 
Lope Eogracia. 
Lucas Diaiino. 
Luis de S. Juan. 
Leoncio Abu'ac. 
Leoncio Oblea. 
Luis Ibarrola. 
Luis Obmeiga. 

Leoncia de Sembrario. 
Luis Oblena. 
León Villaverde. 
Lucia Anastasia. 
Lucio Fallen. 
Luis Eguia. 
León Padifio. 
Luis Galaro. 
Luciano Velorta. 
León Palad. 

M í 

D.a Luisa Ombol. 
D. Felipe Igracia, 

Lázaro Subía. 
Laureano Pineda. 
Luciano Taguilo. 
Lucio Salvan, 
Luis Nacsrda, 
Luis Casida. 
Leoncio Jaroer. 
Leocadio Zubia. 
Leonardo Cadavez. 
Leocadio Abustan. 
Luis Aguilan. 
León Vanzueia. 
Luciano Paduada. 
Modesto Jalón. 
Manuei Saliendra.s 
Mariano Sal vid. 
María Salvia. 
Manuel Babat.. 
Manuel Condes. 
Maximino Villaverde. 
Maximino Mañcenido. 
Mariano Oblena. 
Manuel Vill». 
Matías Oblea. 
Mariano Bebida. 
Mariano Ellazar. 
Mateo Ibardoloza, 
María Racelis. 
Maximiana Nano'a, 
Mariano Oblepies. 
Mariano Nsñagas . 
Mateo Ilíuster. 
Mariano Raesa^. 
Marcos Jagun. 
Máxima Bebida. 
Marcelo Veozuela. 
Mariano Palacio. 
Mateo Eilazar. 
Mateo EHar, 
E l mismo. 

(Se continuará.) 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS D E MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento para las 

atenciones del servicio, harina de trigo de clase su» 
perior, fresca, sin mezcla de ninguna otra fécula y 
sin insecto alguno, arroz blanco de Pangasinan com
pletamente limpio de polvo y sin contener insectos 
ni mezcla de semiMa alguna, palay del llamado da 
Factoría y leñi de Masbaste en rajas bien secas, 
se admiten en el mismo sito en la calle de Gunao 
núm. 2 proposiciones acompañadas de muestras para 
la venta de dichos artículos todos los días no feria
dos de 8 á 12 de la mañana hasta el dia 10 del 
mes actual á tas 9 de sa mañaaa que teniendo á la 
vista las ofertas hechas asi como las muestras d é l o s 
artículos presentados se admitiráa las que resal
ten mis beneficiosas notificándose en el acto á los 
proponentes ya se acepten la totalidad de los ofre
cidos por cada uno ó ana parte de ello. 

La entrega de los artículos adquiridos tendrá lugar | 
en loe almacenes de fa Factoría de Subsistencias de i 
esta plazA en el dia que se le designe ai rematante 
pesados y madidos á entera satisfacción del Comi
sario de Guerra Interventor del servicio, siendo de 

http://calle.de
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cuenta del vendedor los gastos de conducción y 
descarga de aquellos. 

El pago del importe de las entregas verificadas 
tendrá lugar en la misma Factoría de las existencias 
disponibles y sin preferencia de ningún género. 

Manila, l .o de Julio de 1896 —El Comisario de 
Guerra Interventor, Manuel Biedma. 

FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARES 
D E M A N I L A . 

Necesitando adquirir este Establecimiento para las 
atenciones del servicio, petróleo de ciase superior, 
aceite de coco de la L&guoa, velas de esperma y 
algodón en rama, se admitirán en dicha Dependen
cia, sita en la calle de Gunao núm. 2 hasta las 
11 de la mañana, del día 10 del mes actual mues
tras de dichos artículos que reúnan las condiciones 
que á continuación se expresan acompañando á las 
mismas nota de los precios. 

Ei petróleo, será de clase superior envasado en 
latas y cajones de madera. 

El aceite, será de coco áe la Laguna, bien co
sido sin mal olor, claro limpio y sin pozo a'guno. 

Las velas, serán de esperma blancas enteras'con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de largo y con 
un peso de 70 gramos cada una. 

El a'godóñ será del mejoren rama sin semillas y 
perfectamente limpio de cuerpos estraños procedente 
del conocido en el país con el nombre de bubuy. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza 
en el dia que se le designe al rematante pesados y 
medidos á entera satisfacción de la Administración 
Militar y su pago se realizará por la Caja de la 
Factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, l o de Julio de 1896.—El Comisario de 
Ouerra Interventor, Manuel Biedma. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno, y en cum

plimiento del art 32 de los Estatutos, se distribuirá 
á los Señores Accionistas, desde el dia 9 del actual 
en adelante, un dividendo de 8 p g correspondiente 
al semestre vencido en 30 de Junio último. 

Secretaría del Banco á l . o de Julio de 1896 e s 
Si Secretario, Gonzalo Marzano. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Directos. 

Negociado i.o 
El dia 16 del mes actual á las diez en 

de su mañana, se sacará á subasta pública ante 
esta Intendencia general y en el Salón de actos 
públicos de la misma, la impresión y encuadema
ción de 367,860 ejemplares de varios documentos 
para el impuesto de «cédulas personales» que Re 
calculan necesarios en el próximo año de 1897, 
bajo el tipo en progresión descendente de 8830 pe
sos, 24 céntimos y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se i n 
serta. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en esta subasta. 

Manila, 2 de Julio de 1896 . -El Jefe de la Sec
ción, Antonio de Santisteban. 

Pliego de condiciones para adquirir en subasta pú
blica ante la Junta Superior de Almonedas, la 
impresión y encuademación de varios documen
tos para el impuesto de cédulas pesonales en el 
ejercicio de 1897 las cuales se hallan arregladas 
i lo prescrito en la Instrucción de 25 de Agosto 
de 1858 y con sujeción á las condiciones jurídico 
Administrativas aprobadas por la Intendencia ge
neral de Hacienda en 19 de Agosto de 1872, cu
yos documentos se detallarán á continuación. 

Condiciones económico administrativas. 
Obligaciones de la Hacienda, 

1 . a Satisfacer al contratista el importe en que 
sa adjudique este servicio tan luego como se haya 
terminado, con extrícta sujeción á las condiciones 
^ e se señalen al efecto. 

2, a Tener de manifiesto en el Negociado respec
t o de la Sección de Impuestos Directos de este 
Centro directivo los modelos y bases de esta subasta. 

Obligaciones del contratista. 
3 a lmprimjr y encuadernar con arreglo á los 

pódelos que obran en pieza separada los documentos 
^guieutes: 
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Id. de id. a las Adminia 
(raciones Subalternas de 
cédulas personales bajo pa
quete certiñcado, de á me
dio pliego. 

Id. de remisión, á las Ad
ministraciones Subalternas 
de cédulas personales por 
conducto de los vapores, 
de á medio pliego. 

Id . de id. á Almacene? 
generales de libramientos 
y guias requisítadas devuel
tas por las Administracio
nes Subalternas, de á me* 
dio pliego. 

Títulos de Cabezas de 
barangay. de á medio 
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de á pliego. 

Resúmenes para Gober-
nadorcillos, de á pliego. . 

Libretas para Cabezas 
de barangay de á 16 hojas 
en cuarto pliego. 

He jas declaratorias de 
los contribuyentes con ma
nifestación de riqueza, de 
á pliego. 

Libros de padrones para 
las Adminietracionesy Sub-
delegaciones de Hacienda, 
de á 200 hojas de á pliego. 

Resúmenes para id, id. 
de á pliego. 

Padrones para el Ejér* 
cito y Armada, estableci
mientos penitenciarios etc. 
fel á 16 hojas de á pliego. 

Oácio de remisión é A l 
macenes generales de libra
mientos de cédulas perso
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4. a El papel que se ha de emplear para la 
impresión de los documentos, será precisamente 
catalán con marca de Fábrica, igual ó superior al en 
que se encuentran los modelos respectivos. 

5. a Los tipos de impresión serán ciaros y sin 
defecto alguno, para lo cual se presentarán las prue
bas en la referida Sección de Impuestos directos, 
cuantas veces sea necesario y la letra será igual 
también á la que aparece en los modelos que se 
acompañan al expediente. 

6. a Los trescientos sesenta y siete mil ochocientos 
sesenta ejemplares con un millón noventa y seis mil 
novecientos cincuenta pliegos que se subastan, de
berán estar entregados en la Sección de Impuestos 
Directos por el contratista en el plazo de treinta 
días sin interrupción de los^fóstivos, á contar desde 
la fecha que se le notifique la adjudicación. 

7. a Todo este servicio lo prestará el contratista 
á entera satisfacción de esta Intendencia. 

Condiciones jurídico • administrativas. 
1. a E l tipo de remate será el de ocho mil 

ochocientos treinta pesos veinticuatro céntimos eo 
progresión descendente, siendo inadmisible toda 
proposición que exceda de este tipo, asi como las 
que alteren las condiciones de este pliego. 

2 . a Para presentarse á la licitación se requiere 
haber impuesto en la Caja de Depósitos en nu
merario el cinco por ciento del valor que sirve de 
tipo para la subasta. 

3. a No se admitirá reclamaciones ni observa
ciones de ningún género respecto al todo ó alguna 
parte del acto de la subasta, sino para ante el 
Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda después 
de celebrar el remate, salvo empero la via con
tenciosa administrativa. 

4. a E l actuario levantará la correspondiente 

acta de la subasta que firmarán los Sres. de 1 » 
Junta, y en tal catado el expediente de su razóa 
se elevará por el Preiidente á la aprobación del 
Iltmo. Sr. Iatóndente general de Hacienda. . 

5. a El contrato se garat izará por el contra
tista con una fianza equivalente al diez por 
ciento del importe total en que se hubiese adju
dicado el remate: serán admitidos por todo t u 
valor los billetes del Tesoro conforme á lo pre» 
ceptuado en el art. 3.o del Real Decreto de 22 
de Mayo de 1878. 

6. a E l rematante deberá prestar la fimzi y es
cri turará el contrato dentro del término de 5 dia» 
contados desde el siguiente al en que se le notifique 
la adjudicación. 

7. a Si el contratista impidiese que se esorK 
turase el contrato en el término señalado 6 s í 
después de escriturado no cumpliese las eondiciones 
de la escritura se tendrá por rescindido dicho oon* 
trato á su perjuicio. Los efectos de esta declara
ción, serán: l . o Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del segando remate. 2.o Que satisfaga 
el mismo los perjuicios que hubiese recibido el Es^ 
tado por la demora del servicio. No preseutándosa 
proposición admisible para un nuevo remate, se 
hará el servicio por Administración y á cargo del 
primer rematante. 

8. a Se impondrá al contratista la multa de 
cincuenta pesos por cada dia que retrase la en
trega de los docamentos impreso? y eucuiderni-
dos en la Sección de Impuestos Directos de esfc* 
Intendencia general, cuyo plszo terminará á l o * 
doce dias para los efectos de resoisióa á que se 
refiere la prevención 7.a 

9. a Si por cualquier motivo intentase el con
tratista la rescisión del contrato no le r e l ev i rá 
esta circunstancia del cumplimiento de las obli
gaciones contraidas. 

10 Las cuestiones ¡que se susciten sobre e l 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de l 
contrato, se resolverán administrativamente p o r 
el I l tmo. Sr. Intendente general de Hacieada, 
sin que puedan ser sometidas á juicio a rb i t r a l . 
De las resoluciones del Iltmo. Sr. Intendente gei-
neral de Hacienda, se podrá alzar el contratista 
para ante el Tribunal Conteacioso-admiaitrativo. 

Condiciones generales para la subasta 
1. a La subasta tendrá lugar en el Salón de 

actos públicos ea la antigua Aduana y ante 1» 
Junta Superior de Almonedas el dia y hora que* 
se determine previos loa correspondientes anun
cios en la Gaceta oficial, con diez dias de antela
ción. 

2. a Para hacer proposición á esta subasta será 
indispensable: l . o Acreditar ante la junta de A l 
monedas al presentar la proposición ser industrial 
por alguno de los conceptos comprendidos en los 
núcos. 28 y 29 de la tarifa 6.8 de la contribución 
industrial, cuyo extremo justificarán con el reoibo 
del último trimestre. Si el lioitador lo fuese por 
apoderamiento ó representación de algún industrial 
de la clase mencionada presentará además del re
oibo referido, el poder ó documento legal de sa 
presentación ante la referida junta 2.o Presen-» 
t a r á documento en que se acredite el depósito 
de que trata la condición 2.a de las jurídico 
administrativas, y 3.o Que la proposición sea 
ajustado al modelo adjunto, extendida en papel 
del sello 10.o siendo de cuenta también del con 
tratista todo el papel del sello conveniente para el 
expediente. 

3. a Los proposiciones se harán en pliego cer
rado acompañado del documento de depósito. 

4. a E l Presidente de la junta de Almoneda» 
dispondrá que se numeren ordinalmente los plie
gos que se presenten con proposiciones. 

5. a A la hora señalada en los anuncios se pro-* 
cederá á la apertura de los pliegos por el órde t 
de presentación, quedando unidas al expediente Jas 
proposiciones presentadas y el resguardo de 'ím 
Caja de Depóáítos perteneoiente á la mejor p o i -
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t a r a , pré?io endoso á favor de la Hacienda, de-
•volTÍendo los restantes á los interesados. 

6. a Sí reault ase a empatadas dos ó mas propo-
ticiooes que sean más ventajosas, se abrirá licita* 
-eión verbal por nn corto tiempo, que fijará el Pre-
«ideote solo entre los autores de aquellas, adjudi^ 
cándese en la más ventajosa. 

7. a E l actuario levantará la correspondiente 
aeta de la snbasta que firmarán los Señores de 
l a Junta, y en tal estado el expediente de su ra* 
son se elevará por el Presidente á la aprobación 
del I l tmo . Sr. Intendente general de Hacienda, an e 

«nal acreditará el adjudicatario provisional cuatro 
días después de celebrada la subasta, el tener es-
iabiecimiento abierto en la Capital, de alguna de 
las industrias comprendidas en los citados números 
2 8 y 29 de la tarifa 6.a ó representar legalmente 
4 afgano que reana la cualidad expresada, y caso 
da no justificarlo se notificará al autor de la pro
posición que le siga y asi sucesivamente. 

8 a Cualquiera duda que sobre la i iteligencia ó 
«feotes de este contrato se susciten, asi como el acto 
de !a subasta y de los demás t rámites posteriores, 
so suje tará • y resolverán con arreglo á lo pres
c i t o en la instrucción sobra la contratación de ser
vidos públicos, aprobada por Real órden de 25 
*la Agosto de 1858. 

fllanila. 2 de Julio de 1896.—El Jefe de la Sec-
<á6n, Antonio de Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sefíores Presidente y Vocales de la Junta 

de Almonedas. 
Don N . N . vecino de. . . se cómpremete á en

tregar en la Sección de Impuestos Directos de la 
Intendencia general de Hacienda los . . . . ejem
plares de documentos impresos y encuadernados con 
sujeción á los modelos y en la clase de papel que 
se requiere, ejecutando el servicio con arreglo á 
las nbndiciones del pliego aprobado al efecto, por 
l a cantidad de . . . . pesos (con letras) acreditán
dose por documento adjunto haber depositado la 
cantidad de 

Fecha y firma. 

I>On Emigro Acebedo y O'iya, GapitAa municipal 
de este pueblo de Palo Distrito de Ley te. 
Hago saber que en cump'imiento de una respeta

r e órden dd Gobierno P. M. de esta Provincia, se 
procederá á !a venta en pública subasta de los 
feianes embargados á los ex-tabezas de Barargay 
de este pueblo fallecidos D. Paulino Montilla, don 
Remigio Aldaba. D. Tomás Martínez, D. Petronilo 
Egaca y D Doroteo Catada, cuyos bienes son los 
Siguientes: 

ILos de D. Paulino Montilla, 
Una casa en ei »ítio de Bolod de tres brazas y 

xnedia de largo, dos idem y medio de ancho con 
tedio de nipa sin dindin y con piso de diez tab'as 
«í» diez pesot: ü n terreno secano en el mismo sitio 
de trescientas diez brazas de circunferencia con 
plantes de ochenta y seis ponos de coco, quince de 
«nnao y algunos de abacá en cuarenta y cinco pe-
«OK Otro idem en el sitio de Lampauan de seis de 
tsgpulos el cual terreno es palayero en veinte pesos: 
Otro idem en el de Pioangotoran de setecientas se-
seina y tres brasas de circunferencia con siembras 

abacá ta parte de dos tagcanojaanis y la otra 
parte fiez y echo penot de coco y algunos de plá
tanos en ocheota pesos: y Dos mezas redondas de 
üQ&dera narra en diez pesos. 

Los de 2>. Remigio Aldaba. 
Un terreno secano enclavado en el sitio de Casi-

J ion de qnibiéDtas veinte brazas de circunferencia 
•43.53 siembras de abacá y tres ponos de cacao ava 
Joftdo eo ocheEta pesos: Dos baúles con llaves, en 
emeo pesos y: Una casa en el expresado sitio de 
Casilion de cuatro brazas y media de largo y tres 
i d f m de tnoho con techo derominado ticol y piso 
de palmabraba en cinco pesos. 

i o s de D. Tomás Martínez. 
Una casa en el sitio de Atagon de ocho varfs de 

^argo y cuatro idem de ancho con techo de hojas 
•de incgbia avaluada en veinte pesos: Un terrero 
secano que tz>ate en el mismo sitio doscientas 
setenta y tres brezal de circunferencia con plantas 

de setenta y un ponos de coco, siete ponos de cacao 
ocho id . de cafia y tres ponos de patón en cincuenta 
pesos: Un id . palayero que existe en el sitio de 
Ticoco de doscientas brazas de circunferencia en 
veinticinco pesos: Otro id. de id . en el mismo sitio 
de doscientas catorce brazas de circunferencia en 
veinticinco pesos: Otro id . de id. que existe en el 
sitio de Atagon de ciento cuarenta brazas de cir
cunferencia en diez y seis pesos y cincuenta cén
timos: Otro id. secano en el mismo sitio de cien 
brazas ae circunferencia con plantas de treinta ponos 
de coco en doce pesos y cincuenta céntimos. 

Los de D. Petronilo Egana. 
Una casa enclavada en el sitio de Gasili-on de esta 

jurisdicción de tres brazas y media de largo dos 
id . de ancho dindin de caña con techo de nipa y 
piso de once tablas avaluada en veinte pesos: ü n 
terreno secano en el mismo sitio de Casili on de 
diez y sies tageasejaanis con plantas de abacá de 
1.a, 2.a y 3.a clase los tres tsgeasojaaois y vacio 
los otros trece restantes en ciento veinte pesos: Un 
id . palayero en el sitio de Cananao de seis tagpu-
los en veinticinco pesos. 

Los de D Doroteo Oatada. 
Una casa en el sitio de Uaslog de tres brazas y 

media de largo y dos idem de ancho con techo de 
ticol dindin de oaíU y piso de patón avaluada en 
diez pesos: Un terreno secano situado en el mismo 
sitio de trescientas sesenta brazas de circunferencia 
sembrado de abacá y plátanos de segunda clase en 
ochenta pesos: Un baúl en un peso. 

SI remate tendrá lugar en el mejor postor el día 
diez y seis de Julio próximo venidero á las diez de 
la mañana. 

Los que quieran interesarse en la subasta, podrán 
acndir el acto que se verificará en los estrados de 
este Tribunal municipal y se advierte que no se ad
mitirán las posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su avaluó. 

Dado en Palo y Tribunal municipal de mi cargo 
á 25 de Junio de 1896.—Emigiio Acebedo, 

Edictos 
Por providencia de1 Sr. Juez de i .a instancia del Distrito de 

Intrvmuuos dictada en 9 del actual en los autos ejecutivos seguidos 
«ste Juzgado por el Procurador D . Plácido Canas Buenaventura en 
representación del chino Cristiano Francisco Marcaida Lim-Teco con
tra el chino Fua-Tibú sobre cantidad de pesos se cacarán á pública 
eubasta el día 3 del mes de Julio entrante á las 11 de su mañana 
en los estrados de este Juzgado las piezas de géneros embargados 
al expresado chino Fua-Tibú que consisten en los siguientes: 233 
piezas de percal, 440 id. de cambray pintado, 3 balutanes de bea-
tilia, 38 piezas de percal. 23 id. de antique 68 id. de cambray 
pintado, 20 pedazos de coco tefiido, 9 docenas entre camisas y pa
ñuelos, un balotan de franela, 5 piezas de sayas de carrangclang, 5 

id. de catonía teñido, 5 id. de coco crudo, 3 pedazos da lanil a, una 
id. de id. 5 id. de camilao, 44 id. de morcelina rengniado, 62 id. 
de chita 54 id. de id, de antique, 7 balntanes de cambray pintado 
10 piezas de cambray pintado 24 piezas de percal, 8 balntanes de 
c&mbray pintado, 5 id. de id. 21 piezas de id. id. 3b id. de can
tón crudo, 6 baluianes de cambray pintfdo 21 piezas de id. id. 3 
balutanes de cambrsy pintado, 21 piezas de id id. 3 balutanes de 
id. id. 12 piezas de coco blanco 46 id. de antique de color, 8 piezas 
de sayas con cabo, un» id. de dril blanco marca gallo 9 id. de 
pique para pantalón 7 balutanes de antique rayado, 16 id. de 
mantaculeta, 9 piezas de coco crudo 10 id. de carrangclang, 7 id. 
de tela japón 10 id. de saya con cabo 5 balutanes de cambray pin
tado 2 cajitas dejpañuelo de color 3 pedezos de mfrino trancé» 2 bala-
tañes de mantaculeta 145 piezas de morcelina renguiado 6 id. de 
coco crudo 2 psñnelos de sombra 5 balutanes de mantaculeta 2 id. 
de id. 14 piezas de coco fuerte un rollo de sinamay 3 balutanes de 
camacetas 183 piezas de ^cambray pintado 72 docenas de pañuelos 
de sombra 2 balutanes de antique de color 10 piezas de percal 2 id. 
de franela blanco. 15 id. de coco crudo una mesa con dos cajones un 
banco de [2 varas de largo un catre de hierro un quinqué con su 
bomba una id. cen pantalla 3 estantes de madera una mesa con 
mostrador 2 b íneos de madera un contador de chinn avaluados en 
junto en 1711 pesos 34 años y cuatro octavos cuya venta se 
verificará bíjo el tipo tn progresión ascendente de dicho avaluó, 
ídvirtiendo que no se admitirán posturas que no cubran: las dos 
terceras partes de él y que para tomar parte en la subasta debe
rán los licíiadorts conBipnsr previamente en la mesa del Juzgado 
ó en el establecimiento destinado al efecto nna cantidad igual al 
difz per ciento efectivo del valor de los expresados géneros qae 
sirve de tipo en U subasta sin cuyo requisito no!! serán admitido. 

L o que se atuncia por medio del presente para el conocimiento 
del público y concurrencia de lidiadores. 

Escribacía del Juzgado de i.a instancia del distrito de Intramu
ros á 19 de Junio de 1896.—El actuario, Francisco R . Cruz.— 
V.o B o, Uustamante. 

Ton Sixto J . Vasccnce!'os y Revero Jufz de l a instancia de 
este partido judicial de Lipa . 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Valentino 
Laliman indio casado sin hijo de 24 a2os de edad de esta natura
leza y vecindad labrador con instrucción é hijo de Prudencio y de 
Naicisa Dimaano, y residente en el barrio de Mataasnalupa de esta 
misma cempnhensión para que por el término de 30 dias contados 
desde la purl ic fc ión de esie edicto en la Gaceta oficia! de Manila 
se presente ante mí ó en !a cárcei pública de la precitada cabecera 
á defenderse del cargo qne contra el icsalta en la causa núm. 126 
que instruyo por tstrfí. apercibiéndole de que paeado ho térm'no ge 
le pararán el perju'cic que tn derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 19 de Jnnio d« 1896?—S'xto J . Vísconcellos.-— 
Por mandado de su Sría., Juan Liabrea, Gregorio Luz. 

Por el presente cito, llamo y emoUzo al ausente testigo Antoaio 
Villa vecino del pueblo de Tinauan de este partido judicial cuyas 
circunstancial personales se ignoran para qae por el término de nueve 
dias h coatar desde la publicación de es;e edicto en la Gaceta oficial 
de Manila se presente en este juzgado para declarar en la causa nú
mero 729 que instruyo por hurto bajo apercibimiento de que en Otro 
caso se le parará los perjuicios que en derecho haya lugar 

Dado en la Villa y Cabrá de Lipá á 19 de Junio de iSgó . -^Sixto 
J . Vasconcelloi.—Por mandado de au Siía.,—Juan Liabres Gregorio 
Lux . 

zi&ü ojaeloii alssi 
Por providencia de esta fecha se cita, llama y emplaza al reo 

rematado Cecilio García indio casado de cuarenta y ocho afioS de 
edad, natural de Taal y vecino de Lemery y residente de cita Vil la 
sin instrucción no tiene apodo y se halla en libertad provicional, para 
qae por el término de 30 dias contados desde la publicación de e?te 
edicto en la Gaceta oficial de Manüa se presente ante mí ó en las 
cárceles de esta Vi l la apercibido de qae en otro caso le pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 
^ .iDado en Lipá á 20 de Junio de 1896 =Sixto J . Vasconcellos-^Por 
mandado de su Sría., Juan Liabres Gregorio Luz. 

Don Emilio de la Sierra, Juez de l .a instancia en propiedad 
de este partido judicial de Albay. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la ofendida Inocen
cia Arimbao (a) Inciang, india natural y vecina de las recidente 
en el barrio de Magurang jurisdicción del pueblo de Polangui casada 
d e 2 8 á 29 años de edad de profesión jornaler» del barangay 
núm. 26 de D. Francisco Reburiano sin cédula personal para 
que en el término de 30 dias, contados d'-sde la fecha de 
su inserción comparezca en este jutgado para ser notificado 
d é l a Real ejecutoria recaída en la causa núm. 4257 por robo 
apercibido que de no hacerlo se le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Albay á 9 de Junio de 1896.--Emilio de la S erra. 
—Ante mi, David Imperial. 

Por el presente cito llamo y «mplazo al procesado ausente Ma
riano Animado hijo de Narciso y Rufina Animado indio natural 
y vecino de esta Cabecera soltero de 25 á 26 años de edad de esta' 
tura y cuerpo regulare* cara redonda ojos y pelos negros nariz regu
lar boca pequeña tiene, uta cicatriz en la parte inferior del ojo dere
cho y otra en el labio inferior como también ne el dorzo de la 
mano izquierda empadronado en la Cabeceríu de D . Pascual Min-
toy núm. 38 para que en el término de 30 dias contados desde la 
fecha de su incerción comparezca en este juzgado para ser notificado 
de la Real ejecutoria recrida en la causa núm. 8907 por hurto 
apercibido que de no hacerlo se le pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Albay á 1$ de Junio de 1896.—Emilio de la Sierra — 
Ante mí. , David Imperial. 

Don Federico Trujillo y Monagas Juez de l . a instancia de este 
partido judicial de Sersogon. 

Por el presente cito llamo y emplazo al chino Infiel llamado 
Tan-Diengco natural de Emuy Imperio de Chiaa y residente en 
1889 en el pueblo de Irosin en esta provincia soltero de 26 años 
de edad de oficio acopindor de abacá y empadronado en la cabece
ría núm. 10 de »u gremio ofendido en la causa núm. 30 del 94 -
para que dentro del término de 30 dias contadds desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta oficial de Manila conparezca en 
este juzgado á presentar declaración de la citad» causa bajo apercibi
miento que de no hacerlo se le pararán los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar. 

Sorsogon á 5 de Junio de 1896.—Federico Trujillo.—Por man. 
dado de su Sría., Joaquin Gerona. 

Don José Félix Martínez, Juez de Paz Letrado de es'a Ciudad 
é interino de l . a instancia de esta Capital por sustitución 
reglamentaria que de estar en el actual ejercicio de sus fnn-
ciones nosotros loa testigos acompañados damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los rfos ausentes 
Dionicio Suarin, natural y vecino de S. Fernando de 35 años 
de edad casado de oficio labrador y sin instrucción Eulogio 
Maulobo y Francisco N . , para que en el término de 30 dias 
contados desde 1;» publicación dei presente edicto en la Gaceta 
oficial de la Capital de Manila, se presenten en este juzgado 
á defenderse de los cargos que contra los mismos resultan en 
la causa núm. 6731 por hurto y daños, en la inteligencia que 
de hacerlo así lea oiré en justicia y de lo contrario seguiré 
sustanciando dicha ca sa en su ausencia y rebeldías parándoles 
los perjuicios á que en derecho habiere lugar. 

Dado en Cebú á 6 de Junio de 1896 .—José Félix Martínez. 
—Por ente nos, Salvador Ponce, Marcelino Segovia. 

Don Antonio Lópes Oliva Juez de l.a instancia de la provincia de 
Pangasinan. 

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á todos los 
que tengan que deducir alguna acción contra D Ricardo Pardo y 
Pardo, Registrador de la propiedad que fué de la provincia y en la 
actualidad del distrito de Berja para que en el término de tres años 
á contar desde la fecha en que se publicó el primer edicto en las 
Gacetas oficiales de Madrid y de Manila, Be presenten á deducir su 
acción en este juzgado. 

Lingayen 18 de Junio de 1896,—Antonio L , Oliva.—Por mandado 
de su Sría, ,—Santiago Guevara. 

Don Lorenzo Deheza Sagaste Juez ái l .a instancia en propiedad 
de esta provincia de llocos Súr. 
Por el presente edicto cito llamo y e m p l a » al procesado ausente 

Bonifacio Amian natural y vecino del gremio de naturales de esta 
cabecera viudo sin hijo de oficio zapatero de 38 años de edad para 
que en el término de 30 dias á contar desde la publicación del 
preeente en la Gaceta oficial de Manila comparezca en este juzgado 
ó en la cárcel pública de est* cabecera para deügencia personal de 
justicia en la causa núm. 4648 seguida contra el mismo y otros 
por juego proibido apercibido que de no hacerlo dentro del término I 
señalado se declarará rebelde y contumaz y le pararán les perjuicios | 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 17 de Junio de 1896.—Lorenzo Dehesa . -Por 
mandado de su sría,, José Brea. 
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